
PROFORMA.

I. DATOS GENERALES:

Institución Ejecutora: Universidad Politécnica de Nicaragua
(UPOLI)

Título del Programa: Postgrado en Contratos

Director: Dr. Oscar Castillo Guido.

Lugar y fecha: Managua, 1 de Octubre del 2011.

Duración: 6 meses.

II. METODOLOGÍA :

La metodología general a utilizar en este Postgrado serán las conferencias
magistrales y expositivas, talleres prácticos y estudios de casos, así mismo
los alumnos expondrán investigaciones que sobre temas particulares
efectuaran en el transcurso del postgrado.

III. CULMINACIÓN DE ESTUDIOS:

 Cumplir con los requisitos académicos, administrativos y
financieros del programa.

 Aprobar los diferentes módulos docentes.

IV. EVALUACIÓN:

Por módulos impartidos y desde la perspectiva cualitativa y cuantitativa, a
través de presentación de trabajos y/o realización de exámenes. La nota
mínima para aprobar un módulo es de 80 puntos.

V. REQUISITOS DE ADMISIÓN:

 Título profesional otorgado por Universidad acreditada en el
sistema de educación superior.

 Currículo Vitae, debidamente soportado.
 Cédula de identidad.
 Dos fotos tamaño carné.
 Pago de arancel de matrícula.



VI. PERFIL DE ASPIRANTE:

 Abogados que ejercen la actividad profesional.
 Docentes Universitarios.
 Magistrados, jueces, funcionarios judiciales.
 Fiscales, Procuradores y Abogados Litigantes.

VII. INVERSIÓN:
Matricula: US$ 100.00 cien dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica.

Mensualidad: US$ 100.00 Cien dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica, durante seis meses.

Total: US$ 700.00

VIII. MODULOS DOCENTES:

 Teoría General de los contratos.
 Principales Contratos Civiles.
 Contratos Mercantiles.
 Contratos Bancarios.
 Contratos Administrativo
 Contratos Laborales.
 El Contrato Informático.

Xavier Espinoza Cruz.
Jefe de área de Postgrados y Maestrías.

postgrado-derecho@upoli.edu.ni
icep-informacion@upoli.edu.ni

228977740 ext. 360 - 87755906.
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